
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01249-00 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 5 de abril, en el que manifiesta a decisión de desistir 

parcialmente de las pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de continuar 

con la presente demanda ejecutiva, contra Luz Marina Bojaca Romero y 

respecto de la pretensión tercera de la demanda, esto es, aquella que se 

apoya en el título valor letra de cambio No. 03 suscrita el 1° de octubre de 

2019. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto, exclusivamente en relación con la demandada 

cobijada por el presente desistimiento. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título (letra de cambio 

No. 003) suscrito el 1° de octubre de 2019, que fuera sometido a esta 

ejecución a la señora Bojacá Romero. 



 

CUARTO: Sin condena en costas por así acordarlo las partes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00645-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Empresarial de 

Ahorro y Crédito Coovitel contra Víctor Hugo Fajardo Obando por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Víctor Hugo Fajardo 

Obando, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $728.400. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01717-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la ejecutante 

el pasado 20 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01786-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la ejecutante 

el pasado 20 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Radicado: 110014189036-2021-01243-00 

 

De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, 

artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Radicado: 110014189036-2021-00768-00 
 

Deniégase la solicitud de adición incoada por el extremo ejecutante, 

debido a su extemporaneidad. Frente al punto, si bien el artículo 287 de la 

codificación procesal contempla la posibilidad de adicionar la decisión 

siempre que se haya incurrido en omisión al resolver la solicitud, cierto es 

que para su procedencia es necesario que se incoe dentro del término de 

ejecutoria de la decisión.  

 

Ahora bien, verificado con detenimiento el sub judice, advierte el despacho 

que incurrió en error al decretar la terminación del proceso en tanto omitió 

incluir el pagaré No. 5471412013067661. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1 del proveído calendado 23 de marzo de 

2022, el cual quedará así: 

 

“Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por Banco 

Comercial AV Villas S.A. contra Álvaro Pulido Galindo (pagarés No. 

2590748 y 5471412013067661), por pago total de la obligación”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notifíquese esta decisión. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00645-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 23 de junio de 2021, según certificación 

anexada en el expediente (18 de junio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00127-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

y a efectos de llevar a cobo la diligencia de entrega programada en el 

asunto, ofíciese a la Policía Metropolitana de Bogotá - Estación de 

Policía Localidad de Santafé para que realice acompañamiento en la 

fecha indicada. Tramítese por el interesado y acredítese su 

diligenciamiento con antelación a la fecha programada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

02-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 601ecdc096cdb39c3c2fea47c8de8562c82d8e0aacada8ed4abccdd9a60e8043

Documento generado en 29/04/2022 08:26:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01472-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

el pasado 26 de abril, se dispone: 

 

Oficiar a Famisanar EPS para que suministre la dirección física y 

electrónica que aparezca registrada en sus bases de datos para efectos 

de realizar la notificación del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01522-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

el pasado 25 de abril, se dispone: 

 

Oficiar a Coomeva Entidad Promotora de Salud para que suministre la 

dirección física y electrónica que aparezca registrada en sus bases de 

datos para efectos de realizar la notificación del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

02-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d23d9831fffdd21104f3cbe1f440b61ce37a8d7d517ac823b1f11c7b575efe0a

Documento generado en 29/04/2022 08:26:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01560-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

el pasado 21 de abril, se dispone: 

 

Oficiar a Salud Total Entidad Promotora de Salud del Régimen 

Contributivo y Subsidiado S.A. para que suministre la dirección física y 

electrónica que aparezca registrada en sus bases de datos para efectos 

de realizar la notificación del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01641-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

el pasado 20 de enero, se dispone: 

 

Oficiar a Compensar Caja de Compensación Familiar y Compensar 

EPS para que suministre los datos del empleador y/o entidad pagadora a 

la cual se encuentra vinculado el demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01699-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

el pasado 26 de abril, se dispone: 

 

Oficiar a Sanitas EPS para que suministre la dirección física y electrónica 

que aparezca registrada en sus bases de datos para efectos de realizar la 

notificación del demandado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

02-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01000-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-1750285, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual corresponde 

la dirección del bien, en la ciudad de Bogotá. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. del Proceso, la 

Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto 

No. 78643 de 2017 de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno 

de Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo 

de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar secuestre 

y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de subcomisionar para la 

práctica de la diligencia encomendada. Adviértase que, es su deber comunicar la 

designación al auxiliar de la justicia en la forma prevista en el canon 49 ritual y de 

ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01375-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50S-40187884, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del bien, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01243-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1363684, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01000-00 

 

1. Reconocer a la abogada Gloria Judith Santana Rodríguez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

2. Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa la abogada Kelly Johanna Almeyda Quintero. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01735-00 

 

En atención al memorial poder arrimado el pasado 18 de abril, se dispone: 

 

Reconocer al abogado Juan Camilo Cruz González como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  En consecuencia, entiéndase revocado el poder 

inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2021-00329-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado, es decir, 

además deberá informar el término que cuenta la parte demandada para 

pagar y/o excepcionar. 

 



Sin embargo, verificada la comunicación se evidencia que en ella el 

ejecutante invita al demandado a ponerse en contacto con el juzgado para 

ser notificado de la providencia dictada en el asunto, lo cual guarda 

relación con la citación contemplada en el artículo 291 ritual, por tanto 

genera confusión en cuanto al trámite a seguir. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa, por lo 

que deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C. veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00645-00 

 

Para resolver sobre la aprehensión del automotor, el interesado deberá 

allegar al expediente el certificado de tradición del vehículo en el que 

aparezca el embargo debidamente inscrito. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

02-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1bba1ce351316b824a35515960d71f8a423e7330e41e636ed5710b83049c1286

Documento generado en 29/04/2022 08:26:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00732-00 

 

Para resolver sobre el secuestro del bien, el interesado deberá allegar al 

expediente el certificado de tradición del inmueble en el que aparezca 

inscrito el embargo decretado por este juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01175-00 
 

Con vista en el memorial y anexos presentados por la demandada el 

pasado 7 de abril, que demuestran la aceptación de la solicitud de 

negociación de deudas promovida por la aquí ejecutado en el Centro de 

Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P. y en 

aplicación a lo reglado en el numeral 1 del artículo 545 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, a partir del 15 

de marzo de 2022 y hasta que el centro de conciliación informe sobre las 

resultas del trámite. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

02-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 387395c9cacae0029e725d7b951a4e7d9656b99614120901f51a5152190e7d0f



Documento generado en 29/04/2022 08:26:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01110-00 

 

Como quiera que la parte demandante, solicita la terminación del proceso 

por desistimiento, en virtud del cumplimiento de las obligaciones 

pretendidas, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la demandante, respecto 

de continuar la presente demanda declarativo de incumplimiento de 

contrato de compraventa promovida contra Carlos Adolfo Gutiérrez y 

Gladys Yamile Sandoval. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01436-00 

 

Como quiera que la parte demandante, solicita la terminación del proceso 

por desistimiento, en virtud a que la demandada aceptó recibir los pagos 

de las cuotas determinadas en el proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante y por advertirse procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la demandante, respecto 

de continuar la presente demanda verbal de pago por consignación 

promovida contra Sodimac Colombia S.A. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00853-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

demandante el pasado 11 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Comercial AV Villas S.A. contra Sandra Patricia Muñoz Molina 

(pagaré No. 2352380), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar a la demandante hacer entrega del título objeto de 

esta acción a la deudora. 

 

Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01412-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 19 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A. contra Angie Ximena Vera Ramírez (Pagaré del 26 de 

noviembre de 2019), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título base del 

recaudo a la demandada. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01434-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 20 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Claudia Patricia Camacho Ariza contra Víctor Eduardo León Pedraza (Letra 

de Cambio No. LC-2112308419, LC-2112308420 y LC-2112308421), por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega de los títulos objeto de esta 

acción al ejecutado. 



 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01587-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el pasado 18 

de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real promovido por Banco Davivienda S.A. contra Eduar Andrés Martínez 

Sandoval y Sonia Lucia Sandoval Rincón (pagaré No. 05700323003585203), por 

pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe las 

previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que el 

asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del instrumento base 

del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01735-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante el pasado 18 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de mínima cuantía promovido por Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra José Vicente Galíndez 

Daza y Luz Aydee Barreto Bohórquez (Pagaré No. 87247810), por pago 

de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01132-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 5 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa de Crédito y Servicios Alfa - Cooalfa contra Eder Eliecer 

Sánchez Trujillo y Miguel Fernando Bovea Mendinueta (Pagaré No. 

41334), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título base del 

recaudo a los deudores. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01735-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 6 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Finandina S.A. contra Edward Yesid Roa Lozano (Pagaré No. 

0014241), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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